
REPUBLICA DEL PERU 

GOBIERNO REGIONAL PIURA 
HOSPITAL DE APOYO II-2 SULLANA 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N* 0102 -2025-GOB.REG.PIURA-DRSP-HAS-4300201661 

Sullana, 27 de enero del 2025 

VISTO: 

Nota Informativa N*046-2025/HAS-430020165, de fecha 24 de enero del 2025, proveído N*419, de 

fecha 24 de enero del 2025, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo al documento del Visto, con Nota Informativa N*046-2025/HAS-430020165, de fecha 
24 de enero del 2025, la jefatura de la Oficina de Gestión de Calidad solicita al Director Ejecutivo del Hospital 
de Apoyo II-2 Sullana, la aprobación y proyección de Acto Resolutivo para la conformación del “Comité de 
Auditoria Médica del Hospital de Apoyo ll-2 Sullana - Período 2025”, con eficacia anticipada a partir del 
primero de Enero del presente año, de acuerdo al siguiente detalle: 

| COMITE DE AUDITORIA MÉDICA DEL HOSPITAL DE APOYO ll-2 SULLANA - PERÍODO 2025 
N* INTEGRANTES FUNCIÓN 

1 | Med. Jhosely Milagros Estrada Vásquez Presidente 
" 2 | Med. Karina Nelly Parra Panduro Secretario 

'_—3 Med. Luis Alfredo Espinoza Venegas Vocal 

Que, de acuerdo al título preliminar 1, Il de la Ley N* 26842, Ley General del Salud, de fecha 15 de 
julio del 1997, determina que la salud es condición indispensable del desarrollo humano y medio fundamental 
para alcanzar el bienestar individual y colectivo. Y la protección de la salud es de interés público. Por tanto, es 
responsabilidad del Estado regularta, vigilarla y promoverla; 

Que, mediante el articulo 42 de la ley antes mencionada, establece que todo acto médico que se lleve 

a cabo en un establecimiento de salud o servicio médico de apoyo es susceptible de auditorías internas y 

externas en las que puedan verificarse los diversos procedimientos a que son sometido el paciente, sean estos 

para prevenir, diagnosticar, curar, rehabilitar o realizar acciones de investigacion; 

Que, asimismo en la Resolución Ministerial N* 727-2009/MINSA Documento Técnico “Politica 
Nacional de Calidad en Salud”, de fecha 31 de octubre del 2009, en su Octava Politica, establece que las 
organizaciones proveedoras de atención de salud asumen como responsabilidad que los establecimientos de 
salud y servicios médicos de apoyo bajo su administración, implementen mecanismos para la gestión de riesgos 
derivados de la atención de salud; 

Que, con Resolución Ministerial N°502-2016-MINSA donde se aprobó la NTS N* 029- 

MINSA/DIGEPRES-V.02, “Norma Técnica de Salud de Auditoria de la Calidad de la Atención en Salud", de 

fecha 18 de julio del 2016, cuyo objetivo general es de establecer los lineamientos técnicos y metodológicos 

para realizar la auditoría de la calidad de la atención en salud en los establecimientos de salud y servicios 

médicos de apoyo, sean públicos, privados o mixtos. Y asimismo su finalidad de contribuir a mejorar la calidad 
de atención en todos los establecimientos de salud y servicios médicos de apoyo del Sector Salud; 

Que, según las disposiciones generales en el punto 6, en el inciso 6.1.1 de la norma técnica antes 
mencionada, establece que el objeto de la presente NTS establece que en cada establecimiento de salud o 

servicio médico de apoyo, se constituirán los siguientes Comités de Auditoría: Comité de Auditoría en Salud 

(CAS) Y Comité de Auditoría Médica (CAM). Además, en el inciso 6.1.4 indica que el Comité de Auditoría 

Médica esta constituido por profesionales médicos del establecimiento de salud o del servicio médico de apoyo, 

responsables de ejecutar las Auditorías Médicas contenidas en el plan anual de auditoría en coordinación con 

la Oficina de Gestión de la Calidad del Establecimiento, o su equivalente. El Comité de Auditoría Médica no 

depende de ningún departamento o servicio asistencial; 

Que, en virtud a ello, mediante el documento emitido por la jefatura de la Oficina de Gestión de 

Calidad, con proveido N*419, de fecha 24 de enero del 2025, la Dirección Ejecutiva autoriza a la Oficina de 

Planeamiento Estratégico, la aprobación y proyección de Acto Resolutivo para la conformación del “Comité de 

Auditoria Médica del Hospital de Apoyo II-2 Sullana - Período 2025”;
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Estando informado la Dirección ejecutiva, con las visaciones de la Oficina de Planeamiento 
Estratégico, Asesoría Legal y Oficina de Administración, y; 

En uso de las Atribuciones y Facultades conferidas al Director Ejecutivo del Hospital de Apoyo 112 
Sullana, establecidas en el Reglamento de Organización y Funciones del Hospital de Apoyo Il-2 Sullana, 
aprobado mediante Ordenanza Regional N* 312-2015/GRP-CR, de fecha 16 de mayo del 2015, y de 
conformidad con la Resolución Ejecutiva Regional N* 0486-2024/GOBIERNO REGIONAL PIURA.GR, de fecha 
19 de septiembre del 2024, que resuelve designar al médico IVAN OSWALDO CALDERÓN CASTILLO, en el 
cargo de Director Ejecutivo del Hospital de Apoyo II-2 Sullana; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- CONFORMAR, el “Comité de Auditoria Médica del Hospital de Apoyo lI-2 Sullana - 
Bhriodo 2025, el mismo que estará integrado por los siguientes profesionales de la Salud: 

COMITÉ DE AUDITORIA MEDICA DEL HOSPITAL DE APOYO l-2 SULLANA - PERÍODO 2025 
N* INTEGRANTES FUNCIÓN 
1 | Medico Jhosely Milagros Estrada Vásquez Presidente 
2 | Medico Karina Nelly Parra Panduro Secretario 
3 | Medico Luis Alfredo Espinoza Venegas Vocal 

ARTICULO 2°.- DISPONER, al Comité de Auditoria Médica del Hospital de Apoyo II-2 Sullana, el 

seguimiento y cumplimiento de sus funciones de acuerdo a la norma vigente. 

ARTICULO 3.- DISPONER, que la Oficina Funcional de Tecnologías de la Información y 

Telecomunicaciones publique la presente Resolución Directoral en el portal Web del Hospital de Apoyo l-2 
Sullana. 

ARTICULO 4.- NOTIFICAR, la presente Resolución a la Dirección Ejecutiva, Oficina de 
Planeamiento Estratégico, Oficina de Control Institucional, Asesoría Legal, Oficina de Administración, Oficina 
de Gestión de Calidad, Comité de Auditoria Médica del Hospital de Apoyo II-2 Sullana e interesados. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE. 
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